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COLEGIO “DEL PRADO” EDUCACIÓN SECUNDARIA
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Programa de examen
2022
	Curso: 4°
	Espacio curricular: Educación física.

	División: A 
	Profesora: Emilia Leiva				 



Se conceptualiza al Espacio curricular Educación Física, como una disciplina pedagógica, que tiene por objeto, intervenir intencional y sistemáticamente en la constitución corporal y motriz de los sujetos, colaborando en su formación integral y en la apropiación de bienes culturales específicos, a través de prácticas docentes que parten de considerarlos en la totalidad de su complejidad humana y en sus posibilidades de comprender y transformar su realidad individual y social.
· CONTENIDOS:
· Eje A: Prácticas corporales y ludomotrices referidas a la disponibilidad de sí mismo
· [bookmark: _Hlk66728276]Desarrollo de las capacidades condicionales y coordinativas. 
· Exploración, valoración y práctica de acciones motrices que favorezcan el desarrollo de las capacidades condicionales: resistencia, flexibilidad, fuerza y velocidad.
· Exploración, valoración y práctica de acciones motrices que involucren las capacidades coordinativas: combinación y acople de movimientos, orientación espacio-temporal, diferenciación, equilibrio estático-dinámico, reacción motriz, transformación de movimiento y ritmo. 
· [bookmark: _Hlk66728353]Conciencia corporal.
· Reconocimiento de las propias posibilidades de movimiento, cambios corporales, aptitudes y límites adoptando una conciencia crítica sobre los modelos corporales impuestos socialmente. 
· Experimentación de acciones motrices que involucren el ajuste consiente y correcto de la postura corporal, la respiración y la tensión - relajación muscular según los requerimientos de la acción.
· Participación en actividades que incluyan prácticas corporales seguras, tendientes al cuidado del propio cuerpo y a una vida saludable. 
· Habilidades Motoras.
· Apropiación y selección de habilidades motrices combinadas y específicas para la resolución de situaciones motrices variadas.
· Eje B: Prácticas corporales, ludomotrices y deportivas en interacción con otros.
· [bookmark: _Hlk66728539]Prácticas corporales lúdico-deportivas.
· Conocimiento y práctica de variados juegos deportivos y deportes colectivos, reconociendo su estructura, dinámica y reglas, favoreciendo una visión global del juego. 
· Práctica y valoración de juegos tradicionales autóctonos y de otras culturas. 
· Participación en prácticas deportivas diversas, que favorezcan la resolución de situaciones motrices en referencia a: estructuras, finalidades, reglas, estrategias, habilidades motrices, principios tácticos individuales y grupales, espacios y tiempos. 
· Reconocimiento del derecho de todos a jugar rechazando cualquier tipo de actitud discriminatoria y excluyente; y valorando las prácticas deportivas desde la importancia de la participación y el desafío de superación personal. 
· Respeto por la diversidad de identidades y de posibilidades motrices, lúdicas y deportivas, sin prejuicios derivados por las diferencias de origen social, cultural, étnicos, religiosos y de género. 
· [bookmark: _Hlk66728697]Prácticas corporales expresivas 
· Participación en actividades corporales expresivas variadas, que permitan la comunicación de sentimientos, emociones, pensamientos e ideas, con sentido estético.
· Eje C Prácticas corporales y ludomotrices en el ambiente natural y otros 
· Participación en actividades corporales y ludomotrices en el ambiente natural y otros, respetando normas de higiene y seguridad. 
· Elaboración, experimentación y valoración de actividades motrices y ludomotrices que impliquen una relación placentera, segura y equilibrada con el ambiente natural y otros.
· EVALUACIÓN:
Las evaluaciones en todas las instancias son teórico- prácticas.  Se considerará la actuación motriz de cada estudiante y su desempeño global; lo que significa no sólo tener en cuenta la ejecución motriz realizada, sino también cómo piensa el estudiante esa ejecución, qué opina sobre su desempeño, cómo se vincula con otros en la tarea realizada y cómo fue el proceso para llegar a la realización.
La asistencia obligatoria para aprobar la materia igual o superior al 80% de las clases en el Trimestre. (De no cumplirse deberá rendir en PRT).
La asistencia a los eventos de la materia es obligatoria (salidas, campamento, maratón, exhibición).
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